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ESCRITURA_DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO CHIMBORAZO ALTIVO COPECHIB S.Ajtr= 5 
AS 

  

  

       
  9 

  
    Copias dadas: 1ra. 2da y 3ra. JW |, > 
     
En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de 

Chimborazo, República del Ecuador; el día de hoy MARTES 

QUINCE (15) DE ENERO DEL DOS MIL TRECE (2013), ante mí, 

Doctor Carlos Marcelo Aulla Erazo, abogado, Notario Público 

Cuarto de este Cantón, comparecen: GUANGA SAMANIEGO 

LUIS MIGUEL, estado civil soltero; QUITO CHAFLA GABRIEL 

BOLIVAR, estado civil casado; QUITO PIRAY GABRIELA 

ESTHEFANIA , estado civil soltera; TUQUINGA CHAFLA 

SEGUNDO GONZALO, estado civil casado; TUQUINGA CHAFLA 

IGNACIO SEGUNDO, estado civil casado; SAGÑAY QUITO JOSE 

ELIAS, estado civil casado; SAGÑAY CHAFLA VICTOR ALONSO, 

estado civil soltero; GUAIRACAJA GUAIRACAJA NORMA ROCIO 

estado civil soltera; CHUGÑAY SOLIS LAURA PIEDAD, estad 

civil soltera; CHUGÑAY SOLIS MANUEL MESIAS, estado cil Ñ 

divorciado; CORREA JOSE ANTONIO, estado civil a , 

CANDO USCA LUIS ANGEL, estado civil viudo; ORTEGA £4dm 

ANDRADE JAIME HERNAN, estado civil casado; ARGUELLO 

NIETO EDWIN GUSTAVO, estado civil casado; ORTEGA ARCOS 

JAIME_MAURICIO, estado civil soltero; CORREA GUAMAN 

CARMITA LEONOR, estado civil casada; ORTEGA ARCOS 
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> Pestado civil casado; LOPEZ GUAMAN JESUS ADRIAN, estado 

H sl SICA MARIANA, estado civil casada; LOPEZ MINTA CRISTIAN 

FJ DRIGO, estado civil casado; PILCO AULLA HECTOR FABIAN 

     

  

civil soltero; LOPEZ PILCO LUIS GERMAN, estado civil soltero; 

ALVAREZ SOTOMAYOR JULIA INES, estado civil_casada; 

ORTEGA ARCOS IVAN RAMIRO, estado civil casado; CABEZAS 

CORREA ALEX PATRICIO, estado civil soltero; GUANOTUÑA 

ORTEGA YOLANDA DEL CARMEN, estado civil casada; SILVA 

BALLAGAN MAURO VINICIO, estado civil soltero; FREIRE 

ORTEGA CRISTOBAL DARIO, estado civil soltero; MURILLO 

SANCHEZ LUZ MARIA, estado civil casada; CANDO GUALLO 

SEGUNDO LUIS, estado civil casado; GUSHQUI FLORES JULIO 

CESAR, estado civil soltero; GUSHQUI FLORES JUAN CARLOS, 

estado civil soltero; LOPEZ YUGSAN SEGUNDO MANUEL, estado 

civil casado: ERAZO LOPEZ WILLIAM PATRICIO, estado civil 

casado; OROZCO YANZA LUIS GONZALO, estado civil casado: 

ERAZO LOPEZ JUAN CARLOS, estado civil soltero; LOPEZ 

REINO LUIS GONZALO, estado civil casado; ALBIÑO 

VERDEZOTO CARLOS ARMANDO, estado civil casado, SILVA 

BALLAGAN KLEVER AURELIO, estado civil divorciado; SILVA 

CORONEL JORGE MIGUEL, estado civil casado; ASQUI TIERRA 

MARIA _ANGELITA, estado civil divorciada; CHUGNAY SOLIS 

ROSA AMELIA, estado civil casada; CHUGÑAY SOLIS ADRIAN 

PATRICIO, estado civil soltero; SARABIA SANGA ANGEL 

ALBERTO, estado civil soltero; OROZCO OROZCO JUAN JOSE, 

estado civil casado y TORRES GUANANGA EDGAR FABIAN, 

estado civil _casado.- Los comparecientes declaran_ser 

    

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

hábiles e idóneos para contratar y obligarse, portadores de sus



  

  

pa
 

0
 

0
 
J
D
.
 

0
h
 
0
 

s
n
 

Q “ 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

. Notaría 462 ca 
CANTÓN RIOBAMBA 

Telf: Ofic: 2968-280 / 2944 112 - Dom.: 2378 011 

e-mail: notaria4tarbbaGhotmail.cos 

    

   

  

   

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras a su 

cargo, sírvase incorporar una en la que conste la constitución de 

una Compañía Anónima denominada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO CHIMBORAZO ALTIVO COPECHIB S.A. 

de conformidad con las cláusulas que a continuación se expone.- 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte los 

señores: GUANGA SAMANIEGO LUIS MIGUEL, estado civil 

soltero; QUITO CHAFLA GABRIEL BOLIVAR, estado civil casado; 

QUITO PIRAY GABRIELA ESTHEFANIA , estado civil soltera; 

TUQUINGA CHAFLA SEGUNDO GONZALO, estado civil casado: 

TUQUINGA CHAFLA IGNACIO SEGUNDO, estado civil casado; 

SAGÑAY QUITO JOSE ELIAS, estado civil casado; SAGNÑAY 

CHAFLA VICTOR ALONSO, estado civil soltero; GUAIRACAJA 

GUAIRACAJA NORMA ROCIO, estado civil soltera; CHUGÑAY 

SOLIS LAURA PIEDAD, estado civil soltera; CHUGNAY SOLIS 

MANUEL MESIAS, estado civil divorciado; CORREA JOSE 

ANTONIO, estado civil casado; CANDO USCA LUIS ANGEL, 

estado civil viudo; ORTEGA ANDRADE JAIME HERNAN, estado 

civil casado; ARGUELLO NIETO EDWIN GUSTAVO, estado civil 

          

      

    
   

    

  

  

  

  

  

ADRIAN, estado civil soltero; LOPEZ PILCO LUIS GERMAN, 

estado civil soltero; ALVAREZ SOTOMAYOR JULIA INES, estado 
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casada; SILVA BALLAGAN MAURO VINICIO, estado civil soltero; 

FREIRE ORTEGA CRISTOBAL DARIO, estado civil soltero; 

MURILLO SANCHEZ LUZ MARIA, estado civil casada; CANDO 

GUALLO SEGUNDO LUIS, estado civil casado; GUSHQUI 

FLORES JULIO CESAR, estado civil soltero; GUSHQUI FLORES 

JUAN CARLOS, estado civil soltero; LOPEZ YUGSAN SEGUNDO 

MANUEL, estado civil casado; ERAZO LOPEZ WILLIAM 

PATRICIO, estado civil casado; OROZCO YANZA LUIS 

GONZALO, estado civil casado; ERAZO LOPEZ JUAN CARLOS, 

estado civil soltero; LOPEZ REINO LUIS GONZALO, estado civil 

casado; ALBIÑO VERDEZOTO CARLOS ARMANDO, estado civil 

casado, SILVA BALLAGAN KLEVER AURELIO, estado civil 

divorciado; SILVA CORONEL JORGE MIGUEL, estado civil 

casado; ASQUI TIERRA MARIA ANGELITA, estado civil 

divorciada; CHUGÑAY SOLIS ROSA AMELIA, estado civil casada; 

CHUGÑAY SOLIS ADRIAN PATRICIO, estado civil soltero; 

SARABIA_SANGA ANGEL ALBERTO, estado civil_soltero; 

OROZCO OROZCO JUAN JOSE, estado civil casado y TORRES 

GUANANGA EDGAR FABIAN, estado civil casado, ecuatorianos, 

todos residentes y domiciliados en el cantón Riobamba, 

    

A, : : : : 
Provincia_de Chimborazo, quienes libre y voluntariamente 

convienen en celebrar la constitución de una Sociedad Anónima. 

SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los comparecientes 

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen una 

compañía anónima, que se someterá a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de 
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disposiciones legales aplicables y pertinentes a este caso, estará 

sujeta a su propio estatuto social el, mismo que es del siguiente 

contenido: TITULO | DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y 

PLAZO. ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE Y DOMICILIO.- El 

nombre de la compañía que se constituye es COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO CHIMBORAZO ALTIVO COPECHIB S.A., 

de nacionalidad ecuatoriana, tendrá su domicilio en la ciudad de 
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12 Riobamba, cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, pero 

13 podrá establecer agencias o sucursales en varios lugares del 

14 país o fuera de ella, previa resolución de la Junta General de 

15 Accionistas para lo cual deberá observar lo previsto en la Ley de 

18 Compañías y en los presentes Estatutos. ARTICULO SEGUNDO.- 

17 OBJETO SOCIAL.- “La Compañía se dedicará exclusivamente al 

18 Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las 

19 disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 
  

N
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 Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones 

    

   

  

    

    
     
   

  

    

    
  

  

21 ue emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

22 cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda 

23 clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Lar oa) 

24 las! 

25 

26 

27 contrato constitutivo en el Registro Mercantil, pero podWké 

28 disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo, si así lo 

29  resolviere la Junta General de Accionistas en la forma prevista 

  

7) Daerceto Adtla Erazo 
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ARYEÍGÍÓLO CUARTO.- CAPITAL Y SU INTEGRACIÓN. El capital 

  

gy y en el presente estatuto. TITULO Il. DEL CAPITAL. 

Sélal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

CHIMBORAZO ALTIVO COPECHIB S.A., es de NOVECIENTOS 

DÓLARES de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 900,00) 

y está dividido en novecientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($1,00) de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del uno al 

novecientos pagado en su totalidad. ARTÍCULO QUINTO.- 

VARIACIONES DEL CAPITAL .- Dicho capital podrá aumentarse o 

disminuirse por resolución de la Junta General de Accionistas 

legalmente convocada para el efecto, previo cumplimiento de los 

pertinentes requisitos legales y estatutarios. Las escrituras 

correspondientes serán suscritas por el representante Legal de 

la Compañía. Los títulos de las acciones que se emitan en virtud 

de un aumento de capital tendrán su respectiva numeración. 

ARTÍCULO SEXTO.- DE LAS ACCIONES EN GENERAL.- Los 

certificados provisionales y los títulos definitivos serán Firmados 

por el Presidente y Gerente General o por quienes le subroguen 

legalmente. Cada título podrá representar una o más acciones y 

las transferencias de las mismas se inscribirán en el libro de 

acciones y accionistas de la Compañía y firmará tas 

inscripciones el Representante Legal. Se considerará como 

dueño de las acciones de la compañía a quienes aparecen como 

tales en dicho libro. La propiedad de las acciones se transferirá 

en la forma y con el cumplimiento de los requisitos previstos en 

la Ley. Las acciones conforme a la Ley serán indivisibles y 

legalmente negociables. En caso de pérdida de un Título de 

acción. La compañía lo declarará nulo y emitirá un nuevo,
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un periódico provincial o nacional, que deberán hacerse de parte 

de la compañía y siempre que no se haya presentado reclamo 

  

alguno sobre la propiedad del Título en mención.- Los gastos que 

demanden este trámite deberán ser pagados por el interesado. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DERECHOS QUE CONFIEREN_LAS 

ACCIONES.- Cada acción confiere a su titular los derechos 0
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Q' establecidos en la Ley especialmente participar con voz y voto 

11 en las Juntas Generales de Accionista, en el reparto de las 

12 utilidades y en el patrimonio resultante de la liquidación y en el 

13 derecho preferente de suscripción de nuevas acciones, en los 

14 términos y condiciones previstos por la Ley, cada acción de UN 

15 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, valor 

16 nominal constante en los certificados provisionales que   
17 pudieren emitirse en lugar de las acciones definitivas tendrán el 

18 derecho de votar en proporción a su valor pagado, esta 

19 proporción se calculará sobre el valor nominal de cada acción. 

O. TITULO ll. DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. ARTÍCULO 

21 OCTAVO.- NORMA GENERAL.- La compañía será gobernada por 

22 la Junta General de Accionistas y su administración le 

23 corresponde al Gerente General y al Presidente. La   
  

   

  

24 representación legal, judicial y extrajudicial corresponderá a 

  

25 Gerente General. En caso de falta temporal o definitiva, 1 

26 

  

      
      
   

    

    

subrogará el Presidente hasta que la Junta General nombre 

27 titular. ARTÍCULO NOVENO.- LA JUNTA GENERAL DE 

28  ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas es el órgano 

29 supremo de la compañía, y se compone por los accionistas o sus 

  

TY Marcelo OAulla Erazo 

5 de Junio entre Argentinos y Orozco 

(Erente al Colegio Sta. Mariana de Jesús) 

 



  

      
esentantes, o mandatarios reunidos en quórum, en las 

    los Reglamentos de la Superintendencia 

de Compañías y los presentes estatutos exigen. ARTÍCULO 

DÉCIMO.- JUNTA GENERAL ORDINARIA.- El Presidente y/o 

Gerente General de la compañía por iniciativa propia o ha pedido 

  

de los accionistas que representen el veinticinco por ciento 

  

convocará a la Junta General Ordinaria, una vez al año, dentro 

  

de los tres primeros meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, para considerar sin 

perjuicio de otros asuntos: UNO.- Conocer las cuentas, balances 

y los informes que presentaren el Gerente General y el Comisario 

acerca de los negocios sociales en el último ejercicio económico 

y dictar su resolución. DOS. Resolver acerca de la distribución 

de los beneficios sociales y de la formación dei Fondo de 

Reserva. TRES.- Proceder llegado el caso a la designación de tos 

administradores cuya elección les corresponde según estos 

estatutos, así_como fijar o revisar sus respectivas retribuciones. 

ARTÍCULO DÉCIMO  PRIMERO.- JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA.- El Presidente y/o el Gerente General 

convocará a reunión extraordinaria de la Junta General de 

Accionistas cuando lo considere necesario, o cuando soliciten 

por escrito el o los accionistas que representen por lo menos el 

veinte y cinco por ciento (25 %) del capital social o cuando así lo 

dispongan la Ley o los Estatutos. ARTICULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- CONVOCATORIA.- Sin perjuicio de las atribuciones 

que sobre el particular reconoce la Ley al Superintendente de 

Compañías y al Comisario, las convocatorias para Junta General 

de Accionistas serán hechas por el Gerente General _o el 

presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en 
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z
 uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principd 

de la compañía, con ocho días de anticipación por lo menbs 

respecto de aquél en el que se celebre la reunión indicand4 a 

más de la fecha y la hora, el lugar y el objeto de la reunión. EX /JeA 

tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de 

realización de la junta. El Comisario será convocado mediante 

nota escrita, sin perjuicio de que en la convocatoria que se haga 

se le convoque especial e individualmente, mencionándolo con 

su nombre y apellido, y serán nulas todas las deliberaciones y 

resoluciones relacionadas con el asunto no expresado en la 

convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- QUÓRUM.- Para 
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12 que la Junta General de Accionistas Ordinaria o Extraordinaria 

13 pueda dictar válidamente resoluciones, deberán reunirse en el 

14 domicilio principal de la compañía y concurrir a ella el número de 

15 accionistas que representen por lo menos el el cincuenta por 

16 ciento del capital pagado. Si la Junta General no puede 

17 reunirse en primera convocatoria, por falta de quórum se 

18 rocederá a una segunda convocatoria, se reunirá_con el 

19 número de accionistas presentes y se expresará así en la 
  

Ny
» 

o
 convocatoria que se haga. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- 

    

           

        

   
   
    
   

  

    

  
  

  

  

  

21 RESOLUCIONES.- Salvo las excepciones legales y estatutarias 

22 las decisiones de la Junta General de Accionistas serán tomadas __, 

23 con la mayoría simple de votos del capital 4 . 

24  enella. Los votos en blanco y las abstenciones sumarán 154 E 

25 mayoría. En caso de empate la propuesta se considlrk rá 3 

26 negada. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- QUÓRUM MAYOR 

27 ESPECIALES.- Para que la Junta General Ordinaria o 

28 Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

29 disminución de capital, la transformación de la Compañía, la 
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Activación de la Compañía en proceso de liquidación, la 

nvalidación y en general cualquier modificación de los 

Estatutos, habrá de concurrir a ella un número de personas que 

representen por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del 

capital _ pagado, en caso de existir segunda o tercera 

convocatoria se estará a lo dispuesto en el Art. 240 de la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- REPRESENTACIÓN DE 

LAS JUNTAS.- Los accionistas podrán hacerse representar en la 

Junta General para ejercer sus derechos y obligaciones, 

mediante poder general y/o especial, o mediante carta dirigida al 

Presidente o Gerente General de ta compañía. Cada accionista 

no puede hacerse representar sino por un solo mandatario no 

puede votar en representación de otro'u otras acciones de un 

mismo mandante en sentido diferente en representación de cada 

uno de sus mandatarios. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- JUNTAS 

GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, la Junta General se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar dentro del territorio nacional para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital 

pagado de la compañía y los asistentes acépten por unanimidad 

la celebración de la Junta General, quienes deberán suscribir la 

correspondiente acta bajo sanción de nulidad sin embargo 

cualesquiera de los asistentes pueden oponerse a la discusión 

de tos asuntos sobre los cuales no se siente suficientemente 

informado. ARTÍCULO DÉCIMO  OCTAVO.- ACTAS Y 

EXPEDIENTES DE LAS JUNTAS.- Luego de celebrada la Junta 

General deberá extenderse el acta de deliberación y acuerdo 

que llevarán las firmas del Presidente Y Secretario de la Junta 
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General. Se formará un expediente de cada Junta, el expedien 8 

contendrá una copia de acta y todos los documentos que 

justifiquen que la convocatoria ha sido realizada en la forma 

señalada por la Ley y los estatutos. Se incorpora también a 

dichos expedientes todos aquellos que hubieren sido 

documentos conocidos por la Junta. Las actas podrán 

extenderse a máquina, en hojas debidamente foliadas. 

ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE 

LAS JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales de accionistas 

serán presididas por el Presidente de la Compañía o en su 

ausencia por la persona que en cada sesión se eligiere para el 

efecto. Será secretario de la Junta General el Gerente General. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Son atribuciones y 

deberes de este organismo las siguientes.- UNO.- Ejercer las 

facultades y cumplir las obligaciones que la Ley y los presentes 

Estatutos señalen_como su competencia privada. DOS.- 

Interpretar en forma obligatoria para los accionistas y órganos 

de administración las normas consagradas en estos Estatutos. 

TRES.- Autorizar la constitución de mandatarios generales. 

CUATRO.- Elegir y remover al Presidente, al Gerente General y al   Comisario de la Compañía, fijar sus retribuciones. CINCO.-     
        
      
    

          

  

    

Conocer y aprobar anualmente el balance general, el estado 

las cuentas de 

  

distribución de beneficios sociales, emisión de las partes 

beneficiarias y de las obligaciones y de la amortización de 

acciones. SIETE.- resolver acerca de la modificación del 

TA Marcelo OAÁttla Erazo 
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trato Social, disolución y liquidación de la Compañía. OCHO.- 

Os4 
A 
de la Compañía. NUEVE.- Autorizar al Presidente y al Gerente 

dir sobre la enajenación o gravamen de los bienes inmuebles       

General, la celebración de actos y contratos que superen los 

cinco _mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

($5.000.00_USD).- DIEZ.- En general dirigir la marcha y 

orientación de los negocios sociales, ejercer las funciones que le 

competen como órgano Directivo Supremo de la Compañía y 

todas aquellas funciones que la Ley y Estatutos no atribuyen 

expresamente a otro organismo. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO.- DISPOSICIÓN ESPECIAL.- La Junta 

General de Accionistas cuando lo considere conveniente para 

los intereses de la Compañía y la mejor oriéntación económica y 

administrativa de la misma, podrá crear el Directorio de la 

Compañía para lo cual concomitantemente la Junta General 

podrá también resolver sobre su integración, atribuciones, 

deberes, formas de reunirse, quórum, resoluciones y más 

aspectos necesarios para la cabal conformación y 

estructuración de este organismo de administración. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 

Presidente de la Compañía será nombrado por la Junta General 

de Accionistas entre los accionistas y ejercerá sus funciones por 

el periodo de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Sus funciones se prorrogan hasta ser legalmente reemplazado. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

Son atribuciones y deberes del Presidente de la Compañía las 

siguientes. UNO.- Convocar, presidir y dirigir las sesiones de la 

Junta General de accionistas y suscribir las actas de dichas 

reuniones. DOS.- Cuidar que sean cumplidas las disposiciones
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de la Junta General y vigilar la buena marcha de la Compañíal, —

 

TRES.- Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

| certificados provisionales o los títulos de acción. CUATRO.- BA 

Subrogar al Gerente General de la compañía dentro de los límites 

impuestos en el Estatuto, con todas las obligaciones y deberes, 

en todos los casos de falta o impedimento temporal del Gerente 

General y hasta cuando este último reasuma su cargo, o en caso 

necesario la Junta General de Accionistas designe al_nuevo 
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Gerente General. CINCO.- Comparecer: conjuntamente con el 

Gerente General de la Compañía a la realización de actos o _
 

o
 

=
 

—
 celebración de contratos, en los que la cuantía delas 

  

  

    
  

  

  

12 obligaciones de que ellos se deriven, exceda de los tres mil 

13 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($3.000.00 USD). 

14 SEIS.- Cumplir con los demás deberes y ejercer todas las 

15 atribuciones que le corresponda según la Ley y los presentes 

146 Estatutos.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- DEL GERENTE 

17 GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- El Gerénte General de la 

18 Compañía será nombrado por la Junta General de Accionistas. 

19 Para el ejercicio de este cargo no se requiere ser accionista 

  

N
 

o
 durará en sus funciones dos años pudiendo ser reelegido 

N
 

zz
 indefinidamente. Al Gerente General le corresponde ejercer la 

  

N
 

N
 representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 
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] Compañía, le corresponde cumplir con los siguientes deberes 

  

DA. Marcelo Acta Earn 

5 de Junio entre Argentinos y Orozco 

(Frente al Colegio Sta. Mariana de Jesús) 

 



  

  

  

  

ta Junta General Ordinaria de Accionistas los informes 

económicos de la Compañía. TRES.- Formulará_a la Junta 

General las recomendaciones que considere necesarias en 

cuanto a la distribución de utilidades y a la constitución de 

reservas.- CUATRO.- Nombrar y remover al personal de la 

compañía y fijar sus remuneraciones, 'así como sus deberes y 

atribuciones. CINCO.- Dirigir y supervisar la contabilidad y 

servicios de la Compañía, así como velar por el mantenimiento y 

conservación de los documentos de la compañía. SEIS.- Abrir y 

cerrar cuentas corrientes o de cuálquiér otra naturaleza y 

designar a las personas autorizadas para la emisión de cheques 

o de cualquier otra orden de pago contra las referidas cuentas. 

SIETE.- Suscribir en representación de la compañía, toda clase 

de actos y contratos de cualquier naturaleza, solicitar créditos, 

aceptar letras de cambio, suscribir pagarés o cualquier otro 

documento de esta naturaleza y en general, realizar cualquier 

tipo de operaciones que sean necesarios para el cumplimiento 

del objeto social de la compañía, con lás limitaciones previstas 

en el contrato social, la Ley y estatutos internos. OCHO.- 

Formular balances e inventarios al final de cada ejercicio 

económico y facilitar al comisario el estudio de Contabilidad. 

NUEVE.- Constituir para los efectos de la Ley, apoderados y 

procuradores judiciales para los actos que le faculten la Ley, y el 

presente Estatuto. DIEZ.- Comparecer en representación de la 

Compañía a todos los actos y contratos que sean de una cuantía 

menor _a los tres mil dólares de los Estados Unidos de 
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+ Norteamérica ($3.000.00USD en forma conjunta 3 
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Presidente de la Compañía, cuando dichos actos o contrate Ses 0 - 
AR $ 7 X 

superen los tres mil dólares de los Estados Unid e LL 
SOBRA e 

Norteamérica ($3000.00 USD), y no superen los cinco a 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($5.000.00 USD), 

y, cuando la cuantía de dichos actos o contratos superen los 

cinco mil dólares de los Estados Unidos de América ($5.000.00 

USD), a más de comparecer_en forma conjunta el Gerente 
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General y Presidente, es necesaria la autorización de la Junta 

General de Accionistas. ONCE.- Llevar los libros sociales de la =
 
o
 

=
 
_
 Compañía y actuar como secretario de la Junta Universal de 

  

  

      
  

  

12 Accionistas. DOCE.- Ejercer y cumplir con todas las atribuciones 

13 y deberes que le reconoce e impone la Ley y los presentes 

14 Estatutos. TÍTULO (V, DE _LA FISCALIZACIÓN. ARTICULO 

15 VIGÉSIMO SEXTO.- COMISARIOS.- La Junta General de 

16 Accionistas nombrará un Comisario principal con su respectivo 

17 suplente, los que durarán dos años én el ejercicio de las 

18 funciones, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y 

19 vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia 
  

N
 

o
 de la administración y en interés de la compañía, pudiendo ser 

  

  

              
      

      

    

  
  

  

  

  

21 reelegidos. Para ser comisario no se requiere ser accionista de 

22 la Compañía. Los comisarios tendrán todos los derechos, 

23 

24 presentes Estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPT! 

25 EJERCICIO ECONÓMICO.- La compañía tendrá un ejer 

26 

27 treinta y uno de diciembre de cada año. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

28 OCTAVO.- FONDO DE RESERVA LEGAL.- La propuesta de la 

29 distribución de utilidades contendrá necesariamente la 
  

  

LA Marcelo Autla Erazo 
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ibución de un porcentaje no menor al 10% de ellas, para la 

ación de la reserva legal hasta que esta ascienda por lo 

os, el cincuenta por ciento (50%), del capital social. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- RESERVAS FACULTATIVAS 

5 ESPECIALES Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Una vez hecha 

6 las deducciones a las que se refiere el articulo precedente de 

7 estos Estatutos, la Junta General de Accionistas podrá decidir la 

8 formación de reservas facultativas o especiales, pudiendo 

9 designar para el efecto, una parte o todas las utilidades líquidas 

10 distribuibles. Para la formación de reservas facultativas o 

11 especiales será necesario el consentimiento unánime de todos 

12 los accionistas presentes, en caso contrario, del saldo 

13  distribuibles de los beneficios líquidos anuales por lo menos el 

14 diez por ciento (10%) será distribuido entre los accionistas en 

15 proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga en la 

16 compañía. TITULO V. DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

17 ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

18 La compañía quedará disuelta en los casos establecidos por la 

19 Ley de Compañías o cuando así lo decidiere la Junta General de 

20 Accionistas. Sin perjuicio de lo anterior, entodo lo dispuesto por 

21 la respectiva Ley de Compañías. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

22 PRIMERO.- ACCESO A LOS LIBROS Y CUENTAS.- La inspección y 

23 conocimiento de los libros y cuentas de la Compañía de sus 

24 cajas, carteras, documentos y escritos en general solo podrá 

25 permitirse a las entidades y autoridades que tengan la facultad 

26 para aquello, en virtud de contratos o por disposición de la Ley, 

27 así como aquellos empleados de la Compañía cuyas labores lo 

28 requieran sin perjuicio de lo que para fines especiales establezca 

29 laLey. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- SOMETIMIENTO ALA 
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_
 LEGISLACIÓN.- 

Estatutaria, se aplicarán las normas establecidas por la Ley 

Compañías y demás Leyes y reglamentos pertinentes, vigente 

  

la fecha en que se otorga la escritura pública de constitución de 

la Compañía, las mismas que se entenderán incorporadas a 

estos Estatutos. CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE 

ACCIONES.- Los accionistas fundadores suscriben 

íntegramente el capital social de NOVECIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 900.00), divididos en 

novecientas acciones ordinarias y nominativas de un dólares de 
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pu
 los Estados Unidos de Norteamérica ($1,00) de valor nominal 

  

  

  

  

  

      
  

  

    
  

  

  

  

  

12 cada una, de conformidad con el siguiente detalle: 

CAPITAL 
No, | NOMBRES Y APELLIDOS CAPITAL Gano [ACCIONES 

SUSCRITO 
NUMERARIO 

2 20 20 
1 | GUANGA SAMANIEGO LUIS MIGUEL 20 E == 

20 2 20 
2 | QUITO CHAFLA GABRIEL BOLIVAR 20 

20 
3 [QUITO PIRAY GABRIELA ESTHEFANIA 22 20 

2 20 
hd 4  |TUQUINGA CHAFLA SEGUNDO GONZALO 20 20 

20 20 20 
5  |TUQUINGA CHAFLA IGNACIO SEGUNDO E 

6 GÑ O JOSE ELIAS 20 20 20 

7 20 20 
L SAGÑAY CHAFLA VICTOR ALONSO 

20 20 
8  |[GUAIRACAJA GUAIRACAJA NORMA ROCIO 20 

CHUGNAY SOLIS LAURA PIEDAD o HUGÑAY SOLIS LAURA PIEDAD 20 20 

20 20 
10 |CcHUGNAY SOLIS MANUEL MESIAS E e             
    

IIiÁ— Y > Ma celo 0% trtta € razo 

5 de Junio entre Argentinos y Orozco 

(Frente al Colegio Sta. Mariana de Jesús)



  

  

  
  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

RREA JOSE ANTO: 20 20 20 

D A LUIS Et 20 20 20 

ORTEGA ANDRADE JAJME HERNAN 20 20 20 

14 | ARGUELLO NIETO EDWIN GUSTAVO 20 20 20 

15 | ORTEGA ARCOS JAIME MAURICIO 20 20 20 

16 | CORREA GUAMAN CARMITA LEONOR 20 20 20 

17 [ORTEGA ARCOS JESSICA MARIANA 20 20 20 

18 |LOPEZ MINTA CRISTIAN RODRIGO 20 20 20 

19 |PILCO AULLA HECTOR FAB 20 20 20 

20 (LOPEZ GUAMAN JESUS ADRIAN 20 20 20 

21 | LOPEZ PILCO LUIS GERMAN 20 20 20 

22 | ALVAREZ SOTOMAYOR JULIA INES 20 20 20 

23 EGA ARCOS IVAN RAMIRO 20 20 20 

24. | CABEZAS CORREA ALEX PATRICIO 20 20 20 

25 |[GUANOTUÑA ORTEGA YOLANDA _DEL| 29 20 20 

CARMEN . 

26 | SILVA BALLAGAN MAURO VINICIO 20 20 20 

27 | FREIRE ORTEGA CRISTOBAL DARIO 20 20 20 

28 | MURILLO SANCHEZ LUZ MARIA 20 20 20 

29 CANDO GUALLO SEGUNDO LUIS 20 20 20 

30 | GUSHQUIFLORES JULIO CESAR 20 20 20 

GUSHQUI FLORES JUAN CARL 20 20 20         
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32 |LOPEZ YU EGUNDO MANUEL 20, 20 22 AUN JE 
> 

20 20 20 PoR 33 | ERAZO LOPEZ WILLIAM PATRICIO 20 

34 | OROZCO YANZA LUIS GONZALO 20 20 20 

35 | ERAZO LOPEZ JUAN CARLOS 20 20 20 

36 |L RE UIS GO 20 20 20 

37 |ALBIÑO VERDEZOTO CARLOS ARMANDO 20 20 20 

38 |SILVA BALLAGAN KLEVER AURELIO 20 20 20 

39 |SILVA CORONEL JORGE MIGUEL 20 20 20 

40 | ASQULTIERRA MARIA ANGELITA 20 20 20 

41 | CHUGÑAY SOLIS ROSA AMELI 20 20 20 

42 |CHUGÑAY SOLIS ADRIAN PATRICIO 20 20 20 

43 |SARABIA SANGA ANGEL ALBERTO 20 20 20 
- 7 

44 | OROZCO OROZCO JUAN JOSE 20 20 20 

45 | TORRES GUA! A EDGAN FABIAN 20 20 20 

TOTAL $ 900 $900 900 

1 Dela manera antes indicada quedan suscritas la totalidad de las 

acciones en que se divide el capital social de la Compañía, las 

mismas que los suscriptores pagan en numerario y mediante 

depósito en la 

accionistas fundadores pagan cada uno de ellos, e/éi 
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    ciento del ca pita) 0 

14) 

del certificado bancario de depósito que se acom pá 

documento habilitante. DISPOSICIONES GE ALE 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- Los Permisos de Operación 

LY Marcelo Autla Cao 

5 de Junio entre Argentinos y Orozco 

(Erente al Colegio Sta. Mariana de Jesús) 
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ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- La Reforma del Estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito. ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- La 

Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos: y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de tránsito. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Si por 

efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente _u_ otros 

establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.Nombramiento de 

los Administradores.- Para los períodos señalados en los 

artículos veinticuatro y veintidós del Estatuto se designa como 

Gerente General de la Compañía al séñor SILVA BALLAGAN 

KLEVER AURELIO, y como Presidente de ésta al señor ALBIÑO 

VERDEZOTO CARLOS ARMANDO, respectivamente. El abogado 

patrocinador _de! presente trámite así_como también los 

accionistas fundadores de la Compañía quedan facultados para 

efectuar las gestiones requeridas y conducentes para obtener la 

debida aprobación e inscripción del presente contrato de 

constitución de la Compañía en el Registro Mercantil del Cantón. 

Usted señor Notario, se servirá anteponer y agregar las demás 
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1 cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de este 

instrumento. firmado) Doctor Luis Nelson Rodríguez Vasconez, 

> 

   
con matrícula profesional número trescientos uno del Colegio de; 2 

abogados de Chimborazo.- Hasta aquí la minuta fielmente?! 

transcrita, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones : 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes 

y ratificándose en su contenido, la dejan elevada a escritura 

ública para que surta los efectos legales consiguientes y para 
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constancia la firman a excepción del que imprime la huella digital 

del pulgar de su mano derecha por no saber leer ni escribir y no 

saber firmar haciéndolo a su ruego los testigos que suscriben a 

  

=
 

o
 

pe
 

ae
 

  

  

  

12 cuya presencia y de los otorgantes yo el Notario di lectura a esta 

13 escritura de principio a fin y en alta voz, todo esto en unidad de 

14 acto DOY FE.- 

15 | AL 
E ht 1 

y 

16 o 

    

   

  

17 | GUANGA SAMANIEGO LUIS MIGUEL     

18 €.£. ogoyodobo! 

  

19 

20 | QUITO CHAFLA GABRIEL BOLIVAR       
  

21 CC. 0601230 l6e -2 

2 AblT 
23 ¡QUITO PIRAY GABRIELA ESTHEFANIA 

    
  

24 C.C. 06037432 5-9   
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SH 
TUQUINGA CHAFLA IGNACIO SEGUNDO 
  

0.0. 0bo0370022-$5 
  

  

Jae” 7 405 y de, A 

SAGÑAY QUITO JOSE ELIAS 
  

c.C 06072173004 

  

SAG CHAFLA VICTOR ALONSO 
  

  

C.C. 04014243Y-£ 

  

AJA NORMA ROCIÓ 

  

  

CC. 04024 2858-0 
  

E ¿e A Z   
  

CHUGÑAY SOLIS LAURA PIEDAD 
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ogostr2 4 16-3 C.C. 
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2 | CHUGÑAY SOLIS MANÚEL MESIAS!     
  

3 CC. ob03b2Y?-7 

6 | CORREA JOSE ANTONIO 

7 C.CO4Éooobz 44 

Ú 

ARAS 

Y 
9 | CANDO USCA LUIS ANGEL 

10 €.C. 06023 24) 

¿AN Y 
11 J > 

12 ¡ ORTEGA A ADE JAIME HERNAN 

13 CC.OO /S2T 872 

o ZE 
15 | ARGUELLO NIETO EDWIN GUSTAVO 

18 0.0. JIOLY FIS Y Y 
É 

17 A 

18 ¡ORTEGA A S JAIME MAURICIO 

19 CC. 003240 FAL 

    

  

    
  

  

  

   
    
  

  

  

  

  
  

  

   

  

    

    

      
De. Marcelo CAulla Úraco 

5 de Junio entre Argentinos y Orozco 

(Frente al Colegio Sta. Mariana de Jesús) 

 



24 

  

  

  

E E MAN CARMITA LEONOR 9 Y 
or 2) HoborboY4oz Ss 
  

  ORTEGA ARCOS JESSICA MARIANA 
  

O ¿C. 0603341 98 3 

  

LOPEZ MINTA CRISTIAN RODRIGO 
  

10 .C. 06058294 2-2. 

  

11 

12 

ELLA 
PILCÓ AULLA HECTOR FABIAN 
  

13 C.C.oto?73397Y-6 

  

14 

15     EXA? 
LOPEZ GUAMAN JESUS ADRIAN 
  

16 C.C. 0604301178 

Ya 
  

17 

18   LOPEZ PILCO LUIS GERMAN 

  

  

19 

  

ECC. Ouluer - Y 
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2 | ALVAREZ SOTOMAYOR JULIA INES   
  

  

  

6 | ORTEGA ARCOS IVAN RAMIRO   
  

7 €. 060 234206 -Y 

0 ESETT 

CABEZAS CORREA ALEX PATRICIO 

10 C.C.06039 1942-72 

  

      
  

  

  

11 

  

12 | GUANOTUÑA ORTEGA YOLANDA DEL CARMEN 

  

  

13 00 00022272 
Ls Oo 1 UN 

15 e MAURO VINICIO 

18 CC. 060 61358- 5 

17 - 
Y ; 

18 | FREIRE ORTEGA CRISTOBAL DARIO 

19 2.0. MOMINIA6 
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6 | CANDO GUALLO SEGUNDO LUIS     

7 CC. 060/26520-39 

9 | GUSHQUI FLORES JULIO CESAR 

10 C.C.0603047%0-2 

  

  
  

1 ARAS 

12 | GUSHQUI FLORES 
JUAN CARLOS 

13 C.C. 060262577 "5 

0 LTDA 
15 | LOPEZ YUGSAN SEGUNDO MANUEL 

  

      
  

  

186 CO 06023309772 

17 C da 

18 | ERAZO LOPEZ WILLIAM PATRICIO 

      
  

  

19 CC. 060375899 4-0   
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7 C.C.0L£04 386987 

Lies Jere 2. DERIO 

9 | LOPEZ REINO LUIS GONZALO 

-7 

Há El 
12 | ALBIÑO VERDEZOTO CARLOS ARMANDO 

  

    
  

    

  

13 0.0. 0901 €ET6 > 
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o * e, 
15 | SILVA BALYVAGAN KLEVER AURELIO 

16 OO ¿GRLESSOJOS 

£ a 
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18 | SILVA CORÓNÉL JORGE MIGUEL * ES E 
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CHUGÑAY SOLIS ÁDRIAN PATRICI 
  

cc. 060 45 12 1-5 

  

  SARABIA SANGA ANGEL ALBERTO 
  

C.. Oé6ov2r0 11-20 
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RAZÓN: En cumplimiento a_to dispuesto, procedo a tomar nota_al margen de la matriz de la 
escritura de constitución de la Compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CHIMBORAZO 
ALTIVO COPECHIB S.A., celebrada ante el suscrito Notario el 15 d: dez: “nero de 2013, respecto de la 
Resolución No. $C.DIC.A.13.077, Dada y firmada en Ambato, at4% e Febrero de 2013, por la DRA. 
ALEXANDRA E: PÍN RIVADE EJRA, INTENDENTA DE. COMPAÑÍA AMBATO, por la que resuelve 
Aprobar la _constitugici+ IS Sempañía.- Doy fe.- Riobamba, 4 21 de Febrero dei 2013.- 

      

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR p : - 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE N. 060404050-1 | 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NNOJABRES 
GUANGA SAMÁNIEGO - 
LUIS MsuEL 
must beicouerd 

FecHA DENACIMiEnNTOA 90-08-01 
NACIONAL ECU TORIANA      o nova Bro 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE E3I3g1O222 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GUANGA LUIS MANUEL e 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE — d 4 
SAMANIEGO BLANCA ERMINIA % 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
RIOBAMBA 
2012-07-02 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-07-02 

   
IRECTORCENBAL y AA DEL ESOULADO: JN 

y NEPUBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DEVOTACIÓN ES 

Referendum y Consulta 7-May-2011 

060404050-1 003 - 0022 

GUANGA SAMANIEGO LUIS MIQUEL ,- 
“Y CHIMBORAZO : RIOBAMBA 

y LIZARZABURU : » 
DUPLICADO USD: 8 

: DELEGACION PROVINCIAL DE CHIMBORAZO - 

2855038 93/07/2012 13.10:52 + 

2855038 

 



  
    

   

  

LL e E CR FECISTPO Cr aL bo 
PEER CIA ey 

  

   

   

Co 

, eE Ma 

  

MO RIP IS CSLCEDUL 00 

  

| ESTOS 

IAE ON PROFIOCUP 

    

LIDO Oc mE 

HOMBRE TARO DELTA Ord 

  

cv FEA DE EXPEDICION 

FECHA CC CUCIOr O 

| . 
EAS | / 

|    

    

/ a 

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
pos CE) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

rra PRL. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
' REFERÉNDUN Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

038-0041 0601230162 ss 
NÚMERO. CÉDUIA—— 

QUITO CHAFLA GABRIEL BOLIVAR 

CHIMSORAZO RIOBAMBA 

PROVINCIA FE CANTÓN 
LIZARZABURU — de - 
PARROQUIA JE ZONA, e 

F)PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA , 

o / 

 



    

     

  

   

To al REPUBLICA DEL ECUADOR 
o JON GENERAL OE REGISTRO CIVIL, 

| 1 18) A PCACIÓN Y CEOULECION 

CEDUADE — .CILIMADANTA - - l 

QUID, ELGOY SABRIELA 

4 

le OD 

CHIMENRAZO/RIOBAMBA « 

ABrelllalOs + AMB 
e 850 QOT al 

CONURDROZOL ROSSMBA > 
" LIZARZABURU o 1902 

  

Ñ 

: ERUOIRpTANArRinas MORA — 

   

  

Lo BLEND — o 
ERCUNDARÍA -—-—— ESTUDIA 

PUJAR QUITO CHEFEÁ 

UA AQOIASEIBAY BASTIDAS — í 

iras 18/0E 1EBLO- 

ASE 

snao RENA O LID | 

  

  

  

| rucooosnzcno ' 

- REPÚBLICADEL ECUADOR 
y CONSEJO NACIONAL ELECTORAL - mmm CERTIFICANO DE VOTACIÓN 

"REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR! 07/05/2011 

021-0044 0603943269 
NÚMERO += CÉDULA 

QUITO PIRAY GABRIELA ESTHEFANIA * | 
z CN . 

CHIMBORAZO o : 

PROVINCIA + 4 ul > 
LIZARZABURU 
PARROQUIA 44 0 e 

Po) PRESIDENTA]! SECA SOa 

RIOBAMBA 

5 
i
a
 

13
 

 



  

              DMCLaIOr Sal ER 
IDENTIFICA CIO 

  

A] 

CEDULADE 2 Mo == - 

     

    

   

PROMOCUE 

  

í 

PULOPR DERECHO 

= REPÚBLICA DEL ECUADOR 

¿y CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Do CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

(EFERENDUA Y SOl S!ULTA POPULAR 17/05/2011 
  

  

035-0008 0503310434. == 

NÚMERO CÉDULA a 
TUQUINGA CHAFLA SEGUNDO == 
GONZALO Sa 
CHIMBORAZO RIOBAMBA = 

PROVINCIA CANTÓN 3 
SAN LUIS o SAN LUIS = 
PARROQUIA bs ZONA al E 

E) PREDIDENTA (2) DE LA JUNTA. 

   



  

AS 

o 
NOS PAON ” ii 

SIGLABA TAC 

TUAUINEO, PAELA JO 10 bot nen 
[NEGRACO EITEn 

2 MaS: 19 
AE CIO A a a 

   

     to 
ad 

4 Lag ” 
NS AZ 

e 

E . 
Ma 

eo. —- q 

  

te 19 TOO0GRr 

  

e - 

  

145 

* (PLANE o [ERCELETA: OS , 

6 IMA AO DOHO SABÍA?       
   

  

ddr 

Es
t : 
El
 

: Mala DSERIe 
REN 
Chm - 

  

   

  

    EMBA 

REPUBLICA * 

Y AE) CONSEJO MACIONA Om 
ent CENTFICADO 

REFERÉNDOM Y CONSULTA UE, 

7 ECN 1 50O0R 

  

    
1343900325 

029-0006 
E] 

. a 

NÚMERO CÉDULA ss 

TUQUINGA CHAFLA IGNACIO SEGUNDO S 

== y 

CHILBORAZO. RIOBAMBA. E 

PROVINCIA CANTÓN 

SA LUIS SAN LUIS 
PARROQUIA ZONA o     

TO EDZ LASA 

 



  
  

j BASICA A DEL ECUADOR Pg mos ra rare. vasaavaraa 

  

060124500-4 ARLLDOS y 0 
LUGAR Y FECHA DE 2» 

Misa 
FECHA DÉ EXPRAC A, 
2073-91-07        fe ra0611.23 

E eoÉ% 
ESTADO Civ CASADO 

INIMANN arco anna 
SS 

. N 
y 

REPÚBUCA DEL ECUADOR lo )) 
CARA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
*EFERÉNDOM + 0, 4504 TA POPULAR 0705/2011 

310-0008 0801245004 
NÚMERO CÉDULA 

SAGÑAY QUITO JOSE ELIAS 

CHUABORAZO RIOBAMBA 

PROVINCIA ACANTÓN mu 
PUNIN 

0 Pau le ¿us E 29 

Ey PRESIDENTA (8) DE LA JUNTA 

  
 



  

REPÚBLICA DELECUSDOR 
. CACO CENOTAC O”     

Referendum y Consulta 7-htay-2014 

060442634. — 2%2- 0006 

SACNAY CHAFLA VICTOR ALONSO 

CHIMBORAZO RIOBAMBA 
UNIV " PUNIN 

DUPLITADO UND 8 
DELEJACION PROVINCIAL DE CHIMBORAZO - 

213147 MAI/2015 025042 pm Z 

3214147 10 104 0 

 



  

      

DU 
PM CID de DE RESISTFO CUL 

ICENMIFIC CIO O ENÍLEC Ol 

  

  

  

AE] a | 
> lróaéa 

ne REPÚBLICA DEL EGUADOR —; 
De] EAS CONSEJO NACIONAL ELECTORAL! 

marta ro amino y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2041 

196-0014 0602788580 
NÚMERO : CÉDULA 

GUAIRACAJA GUAIRACAJA NORMA 
ROCIO 

  

CHIMBORAZO CRIOBAMBA 
PROVINCIA CANTÓN 
MALDONADO s - . 
PARROQUIA 'ONA = 

2 AY (E) DE LA JUNTA = 

 



    

  

ENTECCION GENERA. D: 
| _ REPUBLICA L 

t 
! IDENTIFICACIO) y CÉDULAS 104 

csbutaos  DIUDADANIA mo 

LNUSAAY SOLIS LAURA FIELAL 

EMIRSARA ZN /e Hahian 
TORO 1987 

110% - .D104 gatos, EG cnn, 

CHAMBA 

  

  

     

    

    

  

  

O ' 
ECUATOR IAH . Untica Téza OR TAMA AEREA 
SOLTERO 
ESTE Ev 
SECUNDARIA Gros 
   

ESTUDIANTE - FroFOcO 

  

     

   Le Ií 

13 

    

03/08 /P402 : «EEE EN 

mio REN BAILES    

    

! 

PULGAR DERECHO 

- 
A 

* 

: ! eE; REPÚBLICA DEL ECUSDOR 
(5 CONSEJO MACIOMAL ELECTORAL IS , CERTIFICADO DE VOTACIÓN l , REFERÉNDUM Y COGIZULTA POBLULAD 4203 - 2eñ-0003 0605124183 == 
NÚFERO CÉDULA = a E 1 1 CHUGÑAY SOLIZ LAURA PIEDAD Ss 

e + HIMBGRAZO CHAmMBOo ==] 
: PROVINCIA CANTÓN = , CHAMBO - MES PARROQUIA ZONA = 

' 
e 

Lo. 

  
  
 



  
  

   

  

   

  

eS REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, PB 

IOENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
za 

CÉDULA DE Na 060336242-7 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CHUBÑAY SOLIS 
MANUEL MESÍAS. 
LUGAR DE NACIMIENTO. 
CHIIBORAZO y    

FECHA DENACIMIENTO: 1981-02-13 
NACIONALIDAD, ECUATORIANA 

SEXO M : 

a A 

    

a 
FESIÓN/ OCUPACIÓ

N Vean vacaz 

IO ugmecón E nOrESOnL 
Bl 

le 
. 

¡DOS Y NOMBRES 
DEL PADRI 

uGñAY SEGUNDO MANUEL 
, 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

' sous ROSA YOLA
NDA 

. 

LUGAR Y FECHADE EXPEDICIÓN 
z , 

RIOBAMBA 
2012-05-24 

o . 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
Z 

! 2022-05-24 
? 

: 

1É 
s 

6 FE RA DECIDIDO 
POCTOR GENIAL 

o 

: 

e 

NE > 7. REPÚBLICA NEL ECUADOR 

y CAM CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a a e CERTIBIGADRO DIE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

147-0003 
0603362427 

NÚMERO 
CÉDULA 

CHUGÑAY SOLIS MANUEL MESIAS 

CHIMBORAZO + CHANBO 

PROVINCIA CANTÓN 
CHAMBO 
PARROQUIA 

   



  

IOENTIFICACION Y CEDULACION 

REPUBLICA DEL ECUADOR O 
LIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, uy 

  

__No std 

   

  

MOTE - 

  

    

   

    

peroo a 
ARE 

E o ==, So 
Ñ Y o DELA MADRE 

rNVENIA PEDIA 

PEGHA DE CADUCIDAD 

mao REN. 31063310 

  

       t
E
 

z 

   55
L%
 

   

PULGAR DERECHO. £ Mi 

  

. (A AS 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR MO) CONSEJO NÁCIONAL ELECTORAL . M0, CERTIFICADO DE VOTACIÓN ! REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2014 ] 394-0007 OGO0OG7144 mm 
NÚMERO CEDULA = ! 

! CORREA JOSE ANTONIO 7 : 
, 

CHIMBORAZO 
= ! 

, 
GUAMOTE EN 

PROVINCIA 
= 

10 ! PARROQUIA ES 

   



! REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
a % 1 DIRECCIÓN GENERAL DEREGISTRO CIVIL, ¿8 Es 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN y 

CÉDULA DE Ho S 3 E RNA 060293321. 

APELLIDOS Y NOMBRES 
CANDO USCA 

LUIS ANGEL 
LUGAR DE NACIMIENTO 
CHbo pzo 
RIOBAMBÁ” 
SAN LUIS 
FECHÁ DEÑACIMIENTO 977-0317 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo 

DO ss cs 
       

TUQUINGA TUQUINGA 

  

ÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ECHILLERATO CHOFER PROFESIONAL 133911222 

“APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CANDO GUALLO SEGUNDO LUIS 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MÁDRE 
USCA TUQUINGA MARIA CECILIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
RIOBAMBA 
2014-08-10 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-08-10 

8 E 
3 
3 

    

PMECTORGERERAL PIAR OD, CEDUKADO: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO BE VOTACIÓN    y 

    

       

      

REF! Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

l 258-0001 0602959218 = 

NÚMERO CÉDULA =» 

CANDO USCA LUIS ANGEL E] 

CHIMBORAZO RIOBAMBA a 

PROVINCIA y 

a l   
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
' WD 

Ú . CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

= ae CERTIFIGADO DE VOTACIÓN 

REFERFM1 1 Y CONSULTA FOPUI AR 0705 7714 

042-0025 0601525892 

NÚMERO 
CÉDULA 

ORTEGA ANDRADE JAIME HERNAN 

CHIMBORAZO - RIOBAMBA a 
PROVINCIA CANTÓN 
VELASCO 

  

L 

PARROQUIA .- LD ZONA 

E E ESIOENTA (E) 08 LA JUNTA 

    

    batir 

 



  

mil Enisenesuoos IDENTIFICACIÓN Y CEDUILACIÓN       
ESTADO CIVIL Casado 

| MIA o LETICIA 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO V234312222 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ne i , 
ARGUELLO GUSTAVO, 3 

APELLIDOS Y HORES DELA MADRE — Poe 
NIETO ROSÁ * si 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN is : 
quiro ER 
2011-11-42 A > 

FECHA DE EXPIRACIÓN Z 
2021-11-12 CA 

y 

  

GE. GE 
MECTON GENERA, HARD CLOMLADO. ¡IA 

1-7 REPÚBLICA DELECUADOR Cs 
“CERTIFICADO DEVOTACIÓN — no 

| Referendun y Consulta 7-May-2011 
2 170448334-4 335-0013 

:  ARQUELLO NIETO EDWIN QUETAYO  % 
y PICÁRSICHA QUITO 
: “COTOCOLLAO COTOCOLLAO "o 
¡+ SANÍCION Multa 26,40 CostRep: 8 TOLUSD" 34,40 

  

P DEGACION” PROVINCIAL DE PICHINCHA - 0004 
253108 19/10/2011 103501 

 



    
HOMBRES OU PADRE DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, EN AE KR 1 ne IDENTIFICACIÓN: CEQULACIÓN -, 9.1 nm. 060324039- o id 

LUGAR y FECHA DEEXPEDICIÓN “y 
QUITO Y 

e E JO F E QpUPACIÓNn v4422 

tdi REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 z alméllenaro ARS V v4342      

   

  

2011-10-20 z 

EXPIRACIÓN 
F ne 

DPrcUa a to 

PR 2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ci) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

051-0014 0603240391 5 
NÚMERO CÉDULA = 

ORTEGA ARCOS JAIME MAURICIO E 
t 

=- 0 CHIMBORAZO RIOBAMAA Ej 
PROVINCIA - CANTÓN 43 
WELOZ - a PARROQUIA ZONA E 

  

! 

f. 

  

A 
.] PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA. 

  

 



      

  

INSTRUCCION 

BASICA 
APELLIDOS Y NOMBFES a REPÚBLICA DEL ECUADOR A o 

DIRECUIÓN GENERAL DE pS 
IDENTIFICACIÓN APÉLLIDOS Y NOMS él 

OUAMAN DOLO(KES 
LUGAR Y FECHA DE 

O80180408-5 RIOBAMBA 

     
2011-0748 

FECHA DE FXPIRACU 

2021-07 16      

  

ESTADOCIVIL Casada , 

ANIMA IAN oueinegieósro noo - 
CABEZAS LEON Dad 

  

VELOZ 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Cnel CU 9SEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
RFERE" o Y 

0 037-0007 0501604085 

NÚMERO CÉDULA 
se 

CORREA GUAMAN CARMITA LEONOR Sl 

CHIMBORAZO Se RIOBAMBA 

PROVINCIA Sa 

q 
a 

  

PARROQUIA e 
ndk e 

. PRESIDENTA (DE LATUNTA CO 

  

     



    
     

      

2CUADOs 
pp fEcistno cr a e:

 

ps
 

          

    

dns - + 70 
er o ROMANA so Cera are? 

Te ego epequcos Lar ren    
   

    

      

  

¡ e . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Nes] CA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
cn CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERENOUN / CONSULTA FOFULAR 0705/2011 

265-0038 . 0603341983 == : . 
| NÚMERO y CÉDULA Sl 

ORTEGA ARCOS JESSICA MARIANA = 
0 se. 

1 CHIMBORAZO RIOSAMBA El 

¡ PROVINCIA : = 
E] JURU > 

PARROQUIA Ss 
r EL y , 
; ERTA EJ DELA JUNTA 2 

Ó
 

  

 



   

            

   

  

5 y EL ECUADOR a Eon Eo 
ED! 

| ora DE No 060382972- 
IDADANIA 

MEA 
fan RODRIGO 

AN DE NACIMIENTO * 
Rd 

  

          
ESTADO CIVIL CASADO 

EN da    

A o 
INSTRUCCIÓN 

PROFESIÓN 1 
- 

OCUPACI 
BACHILLERATO - MECANICO IDU. Vaz4310242 
APELLIDOS y NOMBRES DEL PADRE 

. 
LOPEZ Luis GONZALO APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MINTA MARIA Luisa 0 MADRE 7 LUGAR Y FECHA DEEXPEDY RIOBAMBA Pcón 2012-09.27 - 1 JlrEcua os exerracio, a ÓN - 

¿dd 

  

00
OS
59
up
7 

   
_ REPÚBLICA DEL ECUADOR £s(1d. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL . = > CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFELÉNOUL Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

  

354-0006 : 0603829722 : 
! NÚMERO CÉDULA , 
' LOPEZ MINTA CRISTIAN RODRIGO , 

CHIMBORAZO cuámmo | 
PROVINCIA 

| CHAMBO 
PARROQUIA    

Ll 

    

 



«li 

¡ 3     
       

       

        

1974 
0192 0ysée 

/, RLOBAMBA 

    

  

Chra .— 

! 
| 
| 
Eros RENÉ" 

li 
| 

  

   

e 
£ 

ao Dr 
Ú 

FUI RO 

: E REPÚBLICA DEL ECUADOR 

cñn CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

O A: CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

* 380-0008 0602938948 — 

NÚMERO cÉDUA. 

PILCO AULLA HECTOR FABIAN a : 

pazo a 
CHIMBO! 

CHANBO , EE] ; 

PROVINCIA 
CANTÓN y EH 1 

15 
AROQUIA / / a ' 

EA al 
: ; ej Na (E) DE LA JUNTA 

| 

  
 



     

        

      

  

    

   
    

          

   

  

ECUATORIANAS y V333IV 3242 
SOLTERO" o 
siiólera ESTUDIANTE 

MANUEL LOPEZ YUGSAN o 
ni a CSURMAN LOPEZ 7, a 
CHAN 11/02/2011 j 11/02/90 pp prinico . 

“EUA DE CALUCIDAR 

mm REN DJ 4 474 

  

PULGAR DERECHO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y cin. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

1 nl suo CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

306-0006 0604501148 — me 
NÚMERO CÉDULA S 

LOPEZ GUAMAN JESUS ADRIAN E 

1] CHIMBORAZO CHAMBO ] 
PROVINCIA CANTÓN 
CHAMAO 

PARROQUIA ES E Y ZONA W- 

PJ PRESIDENTA (E) DELA JUNTA 

   



Y Í ore RUBLICA DEL ECUADOR * 
GEÑI 0 . 

OENMEICACION Y ECUACIÓN pa 

ceouiave CIUDADANIA. 040414 
PILCO LUIS, GERMAN 

  

$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y CAE CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y COMSULTA POPULAR 07/05/2011 
638-0006 0604146169. ma 

Número CÉDULA * = j 
LOPEZ PILCO LUIS GERMAN 

CHIMBORAZO chamso : | 
PROVINCIA CANTÓN A | 

; 
a ! 

1 

CHAMBO 
PARROQUIA -— 

L. LÍ , 
o RIPREESIO! :NTA. 1) dE LA JUNTA 

 



   

  

Y 
DIO ADAN 

VARELA META 

CO UGOAANIA JURATA MANTE 

USO 13 
tad je E el Ai 

ANPURARE — HBATO 
MG Fu 

TA yn REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ú cr CONSEJO NACIONAL El ECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
PEFERENODIA Y 10354 TA FOPULAR 07/05/2011 

O 288-0002 0601857998 
NÚMERO CÉDULA 

ALVAREZ SOTOMAYOR JULIA INES 

CHIMBORAZO-. RIOBAMBA 

PROVINCIA CANTÓN 
LIZARZABURU : 
PARROQUIA 

  
    

  

I
N
I
C
I
O
 

o EOUSTAO Y arre 

LASayr 
    

2 

 



e > . o. 

a % JOR LAMA eses Va3gaJa2zz 
0 RE CAPÉZ E LUDADANTA ADORA TIY DEL R CABEZAS CORREA 

ORTEGA ARCOS IVAN éoe!:s 
CHIIINIRAZO /RIOBAMBA VELAS 

16 NOVIEMBRE 1979 
DO1- 030% 0931? 

PHIMBORAZO/ RIOBAMRO 
1 EZARZABURO 

  

e REEL DADES 
ATRIO má NAL EL 
CERTIFICADO DE VOTAC 
    

   

043-0025 0603342064 =s 

NÚMERO CÉDULA a 
ORTEGA ARCOS ¡VAN RÁMIRO 

CHAASORAZO FIORANA 

PROVINCIA CANTÓN 7 
YELASCO - A 
PARROQUIA == ZONA 

MAL o 
=p PRESIDENTA (Er DELA JUNTA 

, 

      

a 

ON 

23



CIUDADANIA 049351942- 2 

       
1 - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
LJ id. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
. ESE CERTIFICADO DB VOTACIÓN 

e rER TODO rO eL TA POPULAR 07/05/20 41 

312-0003 os03510422 = 

NÚMERO CED = 

CABEZAS CORREA ALEX PATRICIO = 
a 

tn noe E 

'ROVINCÍA. 
CANTÓN e] 

PARROQUIA zona = 
DAT 

€) PRESIDENTA (EJ0E LA JUNTA 

COSSS 

  
 



O - 

eto MOYNEr: pa. 
. 2. 

do > 

ena    
NG _ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

W eñeA CONSEJO NACIONAL ELECTOPAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

LO FTRERLAT res ITA ROPULAR 40 vs 2011 

  

     

: 138-0023 0602222887 == 

Ó ' HÚMERO CÉDULA = 

GUANOTUÑA ORTEGA YOLANDA DEL = 

CARMEN 
SS 

CHIMBORAZO mo = 

PROVINCIA CANTÓN 

LIZARZABURU - a 

PARROQUIA ZONA = 

INTA (E) DE LA JUNTA 

  
 



  

' ! Zo al 
DEERE 4 

  

$ REPÚBLICA DEL. A 
CONSEJO NACIONAL ELEO' A ad e CERTIFICADO DE vn 

     

   

  

MENE TEE 

002-0070 0803813585 
PUMEPO. CÉMILA 

SILVA BALLAGAH MAURO VINICIO 

CHIMBORAZO TUOBAMBA 
FROVINCIA CANTÓN 
LIARZABURU 
PARROQUIA 

   



  
    

ña 

ze 

REPÚBLICA DEL TOUMOS O y 

, MN CONSEJO NACIONAL ELECTOR 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

265-0007 0603418146 == 

NÚMERO CÉDULA 3 

FREIRE ORTEGA CRISTOBAL DARIO 5 

CHIMBORAZO RIOBAMBA 

PROVINCIA 
a 

RROQUIA , =    

  

27 

 



  
  

   

    

   

  

   

   

ss ar e . ; 

Dt y 

cota REN Os 
Chm 

  

PULG/A DERECHO 
  

a
.
 ll
 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y CONSEJO MACIONAL ELECTORAL 

rana ón CERTIFICADO E VOTACIÓN 
REFERÉNTIJM Y CONSULTA POPHIAR 07/05/2001 + 

024-0040 0602372931 
NÚMERO — * CÉDULA 

MURILLO SANCHEZ LUZ MARÍA 

  

í CHIMBORAZO MORADA 

PROVINCIA CANTÓN 
LIZARZABURU .- 

  

PARROQUIA Hips) : 

1 AE” (E) DELA JUNTA 

   



  

LE ape 

  

       TA 

“REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ERENDUL Y CONSULT, ros 

240-0001 e o 
   

  

   

¡ NÚMERO =- 

CANDO GUALLO SEGUNDO LUIS a 

1 
CHIMBORAZO RIOBAMBA S 

PROVINCIA. CANTÓN me) 

SAN LUÍS SAN LUIS 
PARROQUIA 

e 
S 

 



Mm ot m0 le o DE 

, | eos 
la 

CUUNEPANTA 

GUSEQUZ FLORES JUL. [LA 
CHIMBORAZO 'RIOBAMBA/VELOZ 
18 JUNIO 1975 

002-0078 0095 X 
CHIMBORAZO, RIOBAMBA 
LIZARZABURO A 197; 

    
     

   

? ECUATORIOND" 97 €. 

"SOLTERO 

JECUNDARI2 

JUAN ALBERTO ¿Us 
, MARIA LEONOR BLOP 

%] RIOBAMBA 
y DI 

        

  

        

E TORA 

o CONSEJO NAC ELECTORAL 
ADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM 7: NASULTA POPULAR 0732011? 

405-0016 0603039102 

NÚMERO CÉDULA = 

GUSHQUI FLORES JULIO CESAR 7 

CHIBORAZO RIOBAMRA E 

EPTNANCIA CANTON 4 

VELASCO A £ - i E 

A A TERA AAA 

30 

A AAA AS A A a



= INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
y REPÚBLICA DEL ECUADOR F 40 | BACHILLERATO EMPLEADO ViMIVIZ 

DIRECCIÓN GENERAL OE REGISTRO Civ 
EIC APELLIDOS í NOMBRES DEL PADRE IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN USRSOL JUAN ALECATO     CÉDULA DE 7 Md 060262511-3 2 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE se 

CIUDADANIA: FLORES MARÍA LEONOR Esa 
, APELLIDOS Y NOMBRES Lo LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ 
: GUSHQUÍ FLORES l ;  RIOBAMBA ! JUANCARLOS aaa 

ms nacio FECHA DE EXPIRACIÓN 

' RIQBA MEA e «PM 2072-04-12 1 

  

rEcHA Dana 119730418 
MACIONI ES romana 

e , SEXO uo tv t 

A A | % 

    

£ 

: $ REPURLIZA TL ECUACOR 
| A ER DE UIICIÓN 

Referendur y (“cusulta 7 May-2011 

060262511-3 104-0016 
QUSH(¿01 FLORES JUAN CARLOS . 

CHIMBORAZO RIOBAMBA ¡Y 
0 VELASCO 

: DUPLICADO UBD 8 ( 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE CHIMBORAZO - € 

2320495 22/042012 16 12.55 

2850475 

  

WN   
 



  

Boo da TEO 

    

     

  

os 
CENULA IS 

o Loro 
! Los ¿ña ¿ A 

ara ALA    brotó 

plato re dali 7 
mm > de o o na.    

      

  

   

      
DEL 

la a ME 

+7 - prorócur 

   

  

cecila dé cano 

| sorno REL 
Chin 

iS REPÚBLICA DEL ECUADOR. Ñ 
Ñ -——REPÚBLICADELECUADOR QA A. CERTIFICADO DEVOTACION a 

Referendum y Consulta 7-May-2011 
060233091-2 012-0007 

LOPEZ YUGSAN SEGUNDO MANUEL, 
' CHIMBORAZO CHAMBO 

¿ CHAMBO 

DUPLICADO USD 8 _ / 
DELEGACION PROVINCIAL DE CHIMBORAZO 

2764005 10/02/2017 14:39.47 
e 164095 

  
 



Ú oo. A Je Lt añ 
o 

ste ve CIUDADANIA ( + 0607 : 
dea ECPEZ WILLIAM PAST] 04099s ROSAL /OHAMO/ CT 
A: E -1Ó 197) “ De 0190 poro y 
CHIMBO 
CEE no, pe 

-_ GATT 

     

1975 

  

po - 

ECUATORIANA 1330:03248 : 

E ago 1 esp RETRO SARDINA 

PRIMARIA cr ESOS TONAL 

0 
JUAN ALFONS ¿02 6 
MARTA SALOMÉ Elis 

ARAN 
147 005 

"24/11/2038 

Av 
a BE OSL sell    

vár REPÚBLICA DEL ECUADOR : 

48 SAD) “CONSEJO NACIONAL ELECTORAL! 
. n8 CERTIFICADO DE VOTACIÓN —' 

Para E MLAULTA POPULAR 07/05/2014 
168-0004 0603480940 

NÚMERO CÉDULA 

ERAZO LOPEZ WILLIAM PATRICIO 

N
A
A
A
 

    
CHIMBORAZO guamo 

PROVINCIA 
CHAMBO 
PARROQUIA 

e 
E) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

- 
:  



  

Lo 060040928. CEDULA DE 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMERES 
OROZCO YANZA 
LUIS GONZALO     

  

| FECHADENACIMIENTO 1929-07-09 
A pACIORALIDAD ECUATORIANA 

sexo M 

ESTADO CIVIL Casado 

A 
0 

LEMA 

  A 

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BASICA ZAPATERO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE 
OROZCO ANTONIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MFD4E 
YANZA CARMEN 

LUGAR Y FECHA DE FXPEDICIÓN 
RIOBAMBA 

2014-12-07 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-42-07 

O 

  

KO FIRMA. A 
DRICTOAGR CA, PS 

  

 



  

y DOR 

li A IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

    

  

   

CÉDULA DE. 4 No 

ú CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

ERÁZO LOPEZ 4 

IVANÍCARLOS. - 
LuG ABE NACIMIENTO, 

CHIMBORAZO 
CHÁMBO:,.'.2 
cl ¡O 

   

+ecHh DE NACINIENTO/ 1985-09-24 

de cota goAOnA 

! 
E] > 

  

PANA cn SoLo 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

, BACHILLERATO ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ERAZO JUAN ALFONSO 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 1 
LOPEZ MARIA SALOME 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
RIOBAMBA e 
2012-03-27 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-03-27 

V2344V 2232 

  

DIRECTOR GEN. 

  

Referenduo y Consulta 7-My-2011 

'— OBNASEGIB-? 151-0001 

“un "ERAZO LOBEZ JJAN CARLOS 

y CHIMBORAZO, GUANO 

   
y ELROSARIO 

BÚPLICADO USD: 9 
al ana / 

y DELEGACIÓN BROVINCIAL DE CHIMBORAZ 

2 8 4 q Epa > 18/04/2012 31:12:03 

     



  

) El 2 
Ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR E 7 

ui DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ye 
1 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN $     CÉDULA DE No 060128094-4 

CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
LÓPEZ REINO 
LUIS GONZALO 

LUGÁR DENACIMIENTO - 
CHIMBORAZO 
CHAMBO 
CHAMBO 

FECHA DENACIMIENTO 1957-07-14 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

a 

  

PROFESIÓN / OCUPACIÓN - 

i Pr * AGRICULTOR 
EA342/2242 

«APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LOPEZ JOSE 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRÉ 

REINO ROSA MARÍA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
RIOBANBA 

L2012.08:08 
¡o FECHA DE EXPIRACIÓN 

i 2022-08-06 

      
IRECTONGILAENAL 

    

HO REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
ll EA) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

e 

  

390-0008 0601280944 sÑ 
NÚMERO CÉDULA E 

LOPEZ REINO LUIS GONZALO = : 

: CHIMBORAZO cHamso = 

PROVINCIA. CANTÓN En 1 

CHAMBO A a , 

PARROQUIA / p ZONA . 7] 

Gary ! 
/ *) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA ! 

56 

 



  

A 5 e ' IN AL DE GCCISTRO CIVIL, si 
mi IDENTIFICACIÓN Y CENIRLACIÓN 

ETLAMA 0 o 
CIUDADARÍA 
TE 
ALBIÑO VERDEZOT 
CARLOS ARMANDO 

CUGAR DE HACHA AO 
BOLIVAR 
SAN MIGUEL 
SANTIAGO 

A Ñ 1 POHA DENACIANENTO 1971-02-10 
PON A NACIONALIDAD ECUATORIANA 

: eo . 
LH DON L Casado 

ARANA gra secano SILVA PALLAGAN : 

0201183:16-3 

    

Dr 

  

AN 

  

ICE 080 y 
ETA FR 

25804709 

  

RR A 

      

Porta      ZUPERIOR 

qa Tae 
ALBO ku MULO GONZALO 

pos Mad Sa ADA 

VERUZLOTO MARIA ALEJANDRA 
y 

mr A 

RIOBAMPA 
2011-42-20 

Fecuada trad 
2021-12-39 

 



ha . La ' 
PEC) GEES LL EG TIMO LIN 

OELTI ETE 

       

  

    
mamar 

FECHADES! 
REG CRM 

  

   
| ini REL Z 

  

  

  

a 

  
  
 



  

E4
 

o 

  

ya ea 
/ o. o , 

CERTERO RO O 

058-00. 0600269841 
NUMERO CÉDULA 

ILVA CORONE!, JORGE MIGUEL 

0 CHIMBORALO PUOSAMBA 

PROVINCIA CANTÓN, LZARZABURY lo 
PARROQUÍA ha 

ar? .s 
a ; 

T
O
M
A
R
E
S
 

  
 



gr REPÚBLICA C y 
a rn 

CEDULA DE so 
CIUDADANÍA 060377067-8 
APELLIDOS Y Ñ ABRES. 

ASQUI TIERRA * 

FS 

  

CA 
    

   
INSTRUCCION PROFESIÓN 7 OCUPACIÓN 

BASICA COMERCIANTE 
334344442 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ASQUI PEDRO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

TIERRA MARÍA MERCEDES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN A 

RIOBAMBA 
4 

2011-09-19 
, 

FECHA DE EXPIRACIÓN. 
. : 

2021-09-19 
. 7 

má REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Aj “EX CONSEJQ NACIONAL ELECTORAL 

: ? ú , cah CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ERÉNDUM Y CONSULTA POL ULAR 07/05/+111 

  

   

  

PARROQUIA 

RE 
351-0003 0603770878 sx 

NÚMERO CÉDULA S 

ASQUÍ TIERRA MARIA ANGELITA a 

a 
CHIMBORAZO RIOBAMBA = , 

PROVINCIA 
CANTÓN == 

VELASCO 
E 

  
 



  

. y na A A 

vecucaor CIUDADANIA 1 060430214-3 
CHUGÑAY SOLIS ROSA AMELTA 
CATNBORATO/ CHAMBO/CHAMBO 
Y. an 1986 

    

  

1986 

        

RANA eee Y4444V 444 

: MARCO VINICIO INCHTBLEMA CATAGÍ ! 

| SECUNDARIA ESTUDIANTE 
SEGUNDO. MANUEL _CHUCNAY 

| RÚSA YOLANDA SÓLIS Mae os 12/09/2011 

ASIA 1 FECHADE CLOUDIO*D 

ao RENO 21430 

  

PULGAR DERECHO. 

  

o 

% Y RE] E _ PÚBLICA DEL ECUADOR. , ( ” CERTIFICADO DE VOTACIÓN o 

Referencia Y Consulta 7-Ksy-2011 
060338214-3 289. 0003 ! 

CHUGHAY SOLIS ROJA AMELIA ¡ 
CHIMBORAZO CHAMEO ( 
CHAMBO 
DUPLICADO USD 8 

36: an Le y 3 WINCIAL DE CHIMBORAZO 0 
DS/OSIZO12 03:37 23 Pp, 

Hl   
 



  

       

      

   

   

        

   

    

  

Ecra Cro Ea DeBo“0028r 
CHIMBOPÁZO? RIBBAMBA csu 
“ESZAREABUALA 19% 

  

  

    

Sor 
<PEONDaniA 
SERIADO MADE 
«pane MABENDA Es 

'ALBFA MER ero 
AN 

REM 

  

BORrmo 

YLcrs ERrEC 00 

  

. 

oe REPÚBLICA DEL ECUADOR — | 
LÍO GAAL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Eran a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

| REFERENDUN Y COUSULTA POPULAR 07/05/2011 
1 e * 

145-0003 . 0604517185 gw | 
1 NÚMERO CÉDULA = 
| CHUGÑAY SOLIS ADRIAN PATRICIO = 

CHIMBORAZO CHAMBO EN 
| PROVINCIA. = 

'o 
| PARROQUIA pj : 

: : 
a TZ A 

 



   
    
    

  

cp ” REFUÉLICA A 
E 

ai o 
POrIMA Mo REN y L. IS vs ¿ 

     

REPÚBLICA MEL ECUADOR 
COIIEJO MACIONAL ELECTORAL 

   

     

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
TW PTA POFULLR 07/05/2011 

116-0014 0504216440 = 
NÚMERO CÉDULA ES 

SARABIA SANGA ANGEL ALBERTO a 

CHIMBORAZO GUANO Ss 
PROVINCIA CAMIÓN En SAH ANDRES E PARROQUIA Lo] 

       
  

   

   

     

   

  

  
    

          

  

  

    
  

  
=
=
=
 

  

A
 

S
I
        



A. en     
PUR 0-CURACA, GUAY pa ES 

ES - Li Oz NERO 
FORA 
nd 

  

e dd 

de 
Cien     

  

REFULL? ds EL: 

  

    To CONSEJO 0d ELECTORAL 
e ADO ENGINE 

373-0024 0502902074 ml 
NÚMERO CÉDULA ÉS 

0 
OROZCO OROZCO JUAN AOS 

E CHIMBORAZO RIDEALSA 

PROVÍNCIA 
Ss 

VELASCO 
5 

PARROQUIA 

  
  
 



    

  

   

HO ZINFIR E. 

FARM 

  

a -— 

FERIA UEGUADOR 
ci TONSEJO NACHA ELECTORAL 

a a TERTFICAO DE VOTA 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/20 1 

AGULOTATO e 
Ferca cénua ES 

v E 
TORRES GUANANGA ENGAR FABIAN El 

E CAIMECRAZO. == 

: PRCMINCIA. e 
5 E] 
Paca EX 

c
o
 

t
t
 

    

    

Po bios o Verde | 1108 A 
FA. RU MUS RAES. 

3 

+ 
h 
y 

E 

ao |   

AS. 

 



0372234 o (3 

BANCO DEL AUSTRO 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de U$S 900,00 (NOVECIENT 
Correspondiente a la aportación recibida en depósito para cuenta de integración 
Compañía que se denominará: 

   
COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO 
CHIMBORAZO ALTIVO COPECHIB S.A 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

0 NOMBRES CEDULA CAPITAL 
1 T'GUANGA SAMANIEGO LUIS MIGUEL 0604040501 $20 
2 | QUITO CHAFLA GABRIEL BOLIVAR 0601230162 $20 
3 | QUITO PIRAY GABRIELA ESTHEFANIA 0603943259 $20 
4 | TUQUINGA CHAFLA SEGUNDO GONZALO 0603310434 $20 
5 | TUQUINGA CHAFLA IGNACIO SEGUNDO 0603900325 $20 
6 [SAGNÑAY QUITO JOSÉ ELIAS 0601245004 $20 
7 | SAGÑAY CHAFLA VICTOR ALONSO 0604426346 $20 
8 | GUAIRACAJA GUAIRACAJA NORMA ROCIO 0602788580 $20 
9 | CHUGÑAY SOLIS LAURA PIEDAD 0605124163 $20 
10 | CHUGÑAY SOLIS MANUEL MESIAS 0603362427 $20 
11 | CORREA JOSE ANTONIO 0600067144 $20 
12 | CANDO USCA LUIS ANGEL 0602953218 $20 
13 [ORTEGA ANDRADE JAIME HERNAN 0601525892 $20 
14 | ARGUELLO NIETO EDWIN GUSTAVO 1704483344 $20 
15 | ORTEGA ARCOS JAIME MAURICIO 0603240391 $20 
16 ] CORREA GUAMAN CARMITA LEONOR 0601604085 $20 
17 | ORTEGA ARCOS JESSICA MARIANA 0603341983 $20 
18 [ LOPEZ MINTA CRISTIAN RODRIGO 0603829722 $20 
19 | PILCO AULLA HECTOR FABIAN 0602938946 $20 

“DO 20 | LOPEZ GUAMAN JESUS ADRIAN 0604501148 $20 
21 | LOPEZ PILCO LUIS GERMÁN 0604146159 $20 
22 | ALVAREZ SOTOMAYOR JULIA INES 0601857998 $20 
23 | ORTEGA ARCOS IVAN RAMIRO 0603342064 $20 
24 | CABEZAS CORREA ALEX PATRICIO 0603519422 $20 
25 | GUANOTUÑA ORTEGA YOLANDA DEL CARMEN 0602222387 $20 
26 | SILVA BALLAGAN MAURO VINICIO 0603813585 $20 
27 | FREIRE ORTEGA CRISTOBAL DARIO 0603418146 $20 
28 | MURILLO SANCHEZ LUZ MARIA 0602372831 $20] 
29 | CANDO GUALLO SEGUNDO LUIS 0601265309 $20 
30 | GUSHQUI FLORES JULIO CESAR 0603099102 $20 
31 | GUSHQUIFLORES JUAN CARLOS 0602625113 $20 
32 | LOPEZ YUGSAN SEGUNDO MANUEL 0602330912 $20 
33 | ERAZO LOPEZ WILLIAM PATRICIO 0603460940 $20 
34 | OROZCO YANZA LUIS GONZALO 0600169254 $20 
35 | ERAZO LOPEZ JUAN CARLOS 0604386987 $20 
36 | LOPEZ REINO LUIS GONZALO 0601280944 $20 
37 | ALBIÑO VERDEZOTO CARLOS ARMANDO 0201168465 $20 
38 | SILVA BALLAGAN KLEVER AURELIO 0602380404 $20 
39 | SILVA CORONEL JORGE MIGUEL 0600268841 $20     
  

£C0-018 REV - 08-0ct/2011 SIA + 10) + SEguro 

  

  

www.bancodelaustro.com :: 1800 22 87 87 
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40 | ASQUI TIERRA MARIA ANGELITA 0603770678 $20 
41 | CHUGNAY SOLIS ROSA AMELIA 0604382143 $20 
42 | CHUGNAY SOLIS ADRIAN PATRICIO 0604517185 $20 
43 | SARABIA SANGA ANGEL ALBERTO 0604216440 $20 
44 | OROZCO OROZCO JUAN JOSE 0602902074 $20 
45 | TORRES GUANANGA EDGAR FABIAN 0602077836 $20 

TOTAL $900.00         
  

Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 
presente certificado devengará el 1% de interés anual, el cual se lo pagará el día del reembolso 
conjuntamente con el capital respectivo, 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es del caso serán puestos a 
disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía tan pronto se reciba 
una comunicación de la Superintendencia de Compafilas o de Bancos en el sentido de que se 
encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de Oo 
administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía o si 
desistieren de este propósito las personas que constan en el Certificado tendrán derecho al 
reembolso de estos valores previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto 
por la Superintendencia de Compañías o de Bancos segón corresponda. 

Riobamba, 12 de Noviembre del 2012 
Atentamente, 

BANCO DEL AUSTRO S.A. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7410905 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RODRIGUEZ VASCONEZ LUIS NELSON 
FECHA DE RESERVACIÓN; 02/02/2012 10:20:50 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
. INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
) : “TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHIMBORAZO ALTIVO COPECHIBS.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPTEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/03/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

O SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

  

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ m 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 
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RESOLUCIÓN No. 021-CJ-006-2012-ANT|      

  

do 

l 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 10408-AC-ANT-2012 de 17 de abril de 2012, la 
Compañfa_ en formación de transporte de carga pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHIMBORAZO ALTIVO 
COPECHIB S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHIMBORAZO 
ALTIVO COPECHIB S.A.” con domicilio en cantón Riobamba, provincia de 

0 Chimborazo, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nómina de CUARENTA Y CINCO (45) 
integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

N” | APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS N” CÉDULA 

1 GUANGA SAMANIEGO LUIS MIGUEL 0604040501 

2 QUITO CHAFLA GABRIEL BOLIVAR 0601230162 

3 QUITO PIRAY GABRIELA ESTHEFANIA 0603943259 

4 TUQUINGA CHAFLA SEGUNDO GONZALO 0603310434 

5 TUQUINGA CHAFLA IGNACIO SEGUNDO 0603900325 

“6 SAGÑAY QUITO JOSE ELIAS 0601245004 

7 SAGÑAY CHAFLA VICTOR ALONSO 0604426346 

78 GUAIRACAJA GUAIRACAJA NORMA ROCIO 0602788580 

49 CHUGÑAY SOLIS LAURA PIEDAD 0605124163 

10 | CHUGÑAY SOLIS MANUEL MESIAS 0603362427 

O 11 | CORREA JOSE ANTONIO 0600067144 

12 | CANDO USCA LUIS ANGEL 0602953218 

13 | ORTEGA ANDRADE JAIME HERNAN 0601525892 

14 | ARGUELLO NIETO EDWIN GUSTAVO 1704483344 

15 | ORTEGA ARCOS JAIME MAURICIO : 0603240391 

116 | CORREA GUAMAN CARMITA LEONOR 0601604085 

17 | ORTEGA ARCOS JESSICA MARIANA 0603341983 

18 | LOPEZ MINTA CRISTIAN RODRIGO 0603829722 

19 | PILCO AULLA HECTOR FABIAN 0602938946 

4 20 | LOPEZ GUAMAN JESUS ADRIAN 0604501148 

4/21 | LOPEZ PILCO LUIS GERMAN 0604146159 ! 

422 | ALVAREZ SOTOMAYOR JULIA INES 0601857998 ' - 

23 | ORTEGA ARCOS IVAN RAMIRO 0603342064 y )         
  

    Metro RESOLUCIÓN No. 021-CJ-006-2012-ANT 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHIMBORAZO ALTIVO COPECHIE S.A,” 
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Nacional 
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CABEZAS CORREA ALEX PATRICIO 0603519422 

GUANOTUÑA ORTEGA YOLANDA DEL CARMEN 0602222887 

SILVA BALLAGAN MAURO VINICIO 0603813585 

FREIRE ORTEGA CRISTOBAL DARIO 0603418146 

. 72. 8 | MURILLO SANCHEZ LUZ MARIA 0602372831 

29 | CANDO GUALLO SEGUNDO LUIS 0601265309 

30 | GUSHQUI FLORES JULIO CESAR 0603099102 

"31 ¡ GUSHQUI FLORES JUAN CARLOS 0602625113 

32 | LOPEZ YUGSAN SEGUNDO MANUEL 0602330912 

33 | ERAZO LOPEZ WILLIAM PATRICIO 0603460940 

“34 | OROZCO YANZA LUIS GONZALO 0600169254 

135 | ERAZO LOPEZ JUAN CARLOS 0604386987 

36 | LOPEZ REINO LUIS GONZALO 0601230944 

| 37 | ALBIÑO VERDEZOTO CARLOS ARMANDO 0201168465 

| 38 | SILVA BALLAGAN KLEVER AURELIO 0602330404 

[39 ¡ SILVA CORONEL JORGE MIGUEL 0600268341 

4 40 | ASQUI TIERRA MARIA ANGELITA 0603770678 0 

41 | CHUGÑAY SOLIS ROSA AMELIA 0604382143 

442 | CHUGÑAY SOLIS ADRIAN PATRICIO 0604517185 

43 | SARABIA SANGA ANGEL ALBERTO 0604216440 

“44 | OROZCO OROZCO JUAN JOSE 0602902074 

“45 | TORRES GUANANGA EDGAR FABIAN 0602077836           

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 0 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia, 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda. (Jage de... 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionadó, ' : : TÓnSItO objeto social”. SEC RE 

) GENERARÍA 
J Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
o del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizó RNE Lean. 
> a (3 

POY . EL COPIA per Seiámemo e 
E : o ar RIGINAL qu das hivos q a      “her    

bro RESOLUCIÓN No. 021-C3-006-201.2-ANT 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHIMBORAZO ALTIVO COPECHIB S.A.” 

E]
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IP de Tránsito 
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los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 68 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación/ € 

la compañía, previo informe favorable de los competentes Or 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas, 

Que, la Unidad Administrativa de Chimborazo mediante Oficio No. 953- 
UACH-ANT-12 de 12 de julio de 2012, e Informe Técnico favorable No. 24- 
06-12-DT-UACH-ANT de 31 de mayo de 2012, recomienda la emisión de 
informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO CHIMBORAZO ALTIVO COPECHIB S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2035-DJ- 
ANT-2012 de 10 de octubre de 2012, e Informe No. 1039-DAJ-006-C]- 

2012-ANT de 01 de octubre de 2012, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 

en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
CHIMBORAZO ALTIVO COPECHIB S.A.” por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 

021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE, 

Pal : «e % 

man 6% boe RESOLUCIÓN No. 021-CJ-006-2012-ANT 
eno as “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHIMBORAZO ALTIVO COPECHIB S.A." 

PESADO CHIMBORAZO ALTIVO COPECHIB S.A.” con Pe 
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3. 

4. 

cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, pueda constituirse 
jurídicamente. 

E se informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
añía, en consecuencia no implica autorización 

r dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
eberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
acional de Tránsito, 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse. 

El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 

Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 
cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de necesidades 
del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, 
resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 29 de octubre de 

2012. 

LO CERTIFICO: 

Eleborzoo por Mié love dera Pronto 

¿oo Yo FEE RESOLUCIÓN No. 021-CJ-006-2012-ANT 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHIMBORAZO ALTIVO COPECHIB S.A.” 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: AMBATO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE; 7410905 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RODRIGUEZ VASCONEZ LUIS NELSON 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/02/2012 10:20:30 

PRESENTE: 

0 : A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO CHIMBORAZO ALTIVO COPECHIB S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

a
o
 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/03/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE 
8 : FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ART 
SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

 



CERTIFICO.- QUE LAS COPIAS FOTOSTATICAS QUE ANTECEDEN DE 
LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO CHIMBORAZO ALTIVO COPECHIB S.A SON FIEL 
REPRODUCCIÓN DE SUS RESPECTIVOS ORIGINALES Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA : COPIA: SELLADA, SIGNADX Y FIRMADA 
EN EL LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION.-    
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
-MERCANTIL con el No.275.* 
Junto a la Resolución LA ESCRITURA.- Anotado bajo el No. 2061 del Repertorio. 
.. Riobamba, a 21 de Febrero del 2013. 
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”n 
OFICIO No. SC.DIC.A.13, p00 0 43 1 

Ambato, 44 10 A 

Señores 
BANCO DEL AUSTRO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
CHIMBORAZO ALTIVO COPECHIB S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

' A A NRO SA 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/E983530057EA69E005257B12007D67... 14/02/2013   
 


